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Domic¡lio Fiscal

Av. Juárez N' 976,
Col. Centro C.P.441OO

Guadalajara, Jálisco, Méx¡co.
felélono 1331313*2222
R.F"C. UGU 250907-MH5

NO, PROYECTO 229574
NO. FOaTDO: 3..1.1.L
PROGRAIT.IA

CARGO PRESUPUESTAL

331018 ESCU ELA PREPARATORIA DE TONALA
EI{TIOAD o DEFEIIDENCIA SoUCITANTE

36€3-104036-83-33 lndependencia No. 232 esq. Allende, Tonalá, Jalisco. C,P. 454OO

TELEFONO DoMtclLlo

RENE NAVARRETE OLID

DE5CRIPCIóN DEL LOS BIENES CANTIDAD J FRECIO UNITARIO. TOTAL

CONSUMO PARA REUNIÓN DE COLEGIO DEPARTAMENTAL 1"OO 15,OOO.00 15,OOO.OO

' biecisiete Mi1 Cuatrocientos pesos 00/100 M.Ñ.

IMPORTE CON LETRA:

15,000.oo

2,400.0o

17,40O.00

MTRA, LUZ ELVA ZÁRATE SEVILLA

CCPI¡ EXP§§f,8§18

ENTIDAD o DEPENoENCIA
§OLICITANTE

MÍRA. LUZ ELVA áRAIE SEVILLA

PROVEEDOR i
Acepto los términ6 y condiciones
qre * especlllcañ eñ el rryers de

la presente Orden de Compra

idel

(331018) ESCUELA PREPARATORIA DE TONALA

ENÍIDAD o DEPENDENCIA
EMISORA



1.- Se testa un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción l, de la ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jal¡sco y sus Municipios; asícomo el

artículo 3, punto 2, fracción lX de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción

l, de los lineamientos Generales de protección de información conf¡dencial y Reservada por

contener datos de carácter personal.

2.- Se testa un RFC, con fundamento en el artículo 27, párrafo 1, fracción l, de la ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jal¡sco y sus Munic¡pios; así como el

artículo 3, punto 2, fracc¡ón lX de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Jalisco y sus municip¡os, y al Lineamiento Quincuagés¡mo Octavo, fracción

l, de los lineam¡entos Generales de protecc¡ón de ¡nformac¡ón confidencial y Reservada por

contener datos de carácter personal.

3.- Se testa una firma, con fundamento en el artículo 2t, párrafo 1, fracción l, de la ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Mun¡cip¡os; asícomo el

artículo 3, punto 2, fracción lX de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales en poses¡ón de Sujetos

Obligados del Estado de Jalisco y sus mun¡cipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracc¡ón

l, de los lineam¡entos Generales de protección de información conf¡denc¡al y Reservada por

contener datos de carácter personal.




